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ACUERDO DE REPOSICIÓN Nº 73 

Acoge Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Administración 
Turística Internacional del Instituto Profesional INACAP 

En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio 

de la Agencia Acreditadora de Chile, de fecha 05 de Mayo de 2015, la Comisión 

acordó lo siguiente: 

TENIENDO PRESENTE: 

1. La guía de normas y procedimientos para la acreditación y el acuerdo Nº441 

bis de la CNAP sobre la “Presentación de Recursos de Reposición”, vigente, 

conforme al artículo 4º transitorio del la Ley Nº 20.129. 

2. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación Nº 

309 se pronunció sobre la acreditación de la Carrera de Administración 

Turística Internacional del Instituto Profesional INACAP. 

3. Que con fecha 28 de Abril de 2015, la carrera presentó un Recurso de 

Reposición en contra del Acuerdo antes mencionado. 

CONSIDERANDO 

4. Que en el Recurso de Reposición interpuesto en contra del Acuerdo de 

Acreditación N° 309 se deja constancia de su disconformidad  con algunas 

afirmaciones o conclusiones que se hacen en éste, y con el plazo de 

acreditación otorgado a la carrera de Administración Turística Internacional de 

esa Institución. 

 



	  

	  

5. La solicitud se basa en el hecho de que en el Acuerdo de Acreditación N° 309 

se hacen consideraciones respecto de la carrera que merecen los comentarios 

que en cada caso se formulan (la numeración ha sido añadida por este 

Consejo) y se transcribe textualmente. 

6. Las explicaciones dadas por el Instituto Profesional INACAP en cuanto a los 

llamados “hitos evaluativos”. 

A.  PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS 

       7.1 El Acuerdo señala: “No obstante lo recién indicado, en el contexto de 
las reuniones realizadas con empleadores, se constató que, a diferencia 
de lo que ocurre con la comunidad académica, en el mundo laboral 
(público y privado) se desconocen las competencias que involucra el 
Perfil de Egreso de la Carrera (antiguo y nuevo)”. 

Respecto de esta observación, el Comité Nacional de Autoevaluación estima 

necesario señalar que, en el marco del aseguramiento de la calidad, INACAP 

posee políticas institucionales que establecen estándares de calidad para los 

procesos y sus resultados. 

En el Informe de Autoevaluación se identifica que el proceso de diseño curricular 

considera cuatro etapas que organizan el flujo de acciones necesarias para crear 

y/o actualizar el currículum, y que establecen mecanismos para asegurar la 

calidad de sus productos y del proceso mismo.  

Este proceso tiene como referente las orientaciones provenientes del contexto 

tanto interno como externo a la Institución, e incluye desde la identificación de las 

necesidades formativas investigadas en el mundo productivo hasta la generación 

de programas de asignatura. En estas etapas participaron egresados, 



	  

	  

empleadores, profesionales expertos y jefes o responsables directos de éstos.  

Se entrevistó a expertos disciplinarios pertenecientes a organismos como 

SERNATUR y FEDETUR. Al mismo tiempo, se recibieron las bases de datos de 

egresados de INACAP, lo que permitió organizar focus groups de empleadores y 

titulados. 

Lo anterior da cuenta que es el mundo productivo, a través de los empleadores, el 

que entrega la información sobre las necesidades de formación que requieren los 

alumnos de la carrera.  

Es importante señalar que, dada la trayectoria de 19 años, el universo de 

empleadores de la carrera es amplio y no necesariamente la muestra entrevistada 

durante la visita de pares evaluadores representa la opinión de éste.  

Por otra parte, el sitio mifuturo.cl revela que 59,9% de los egresados se encuentra 

trabajando al primer año de titulación, lo que refleja claramente que los 

empleadores deben conocer el Perfil de Egreso y las competencias asociadas a 

este plan de estudio para realizar la contratación. 

Por su parte, la totalidad de los empleadores que participaron de la encuesta de 

opinión, sostienen que los egresados de la carrera cuentan con las competencias 

necesarias para despeñarse adecuadamente en el mundo laboral, tal como se 

menciona en la Guía B, ítem resultado encuestas de opinión, página 72. 

En consecuencia, a partir de los antecedentes presentados, el Recurso de 

Reposición no concuerda con el planteamiento establecido por el consejo de 

acreditación de la agencia, por lo que solicita eliminar la debilidad levantada 

7.2  El Acuerdo señala: Los empleadores reconocen y destacan que la 
carencia de ciertas habilidades blandas o transversales constituye una de 
las principales debilidades de los egresados, tales como: idiomas, 



	  

	  

comunicación efectiva, empatía, excelencia en el servicio, proactividad, 
liderazgo y trabajo en equipo, entre otras. 

El Comité Nacional de Autoevaluación sostiene que la carrera, en su actual plan 

de estudio, ha explicitado la formación de competencias genéricas mediante su 

incorporación en los programas de asignaturas. Dado que este plan de estudio, 

aún no cuenta con egresados, la identificación y valoración de estas 

competencias no se encuentra evidenciada en la opinión de los empleadores. 

Para facilitar el diseño y ejecución de los programas de estudio se definió una 

clasificación o tipología de competencias: competencias básicas, competencias 

genéricas, competencias sello, competencias de especialidad y competencias de 

egreso. La definición de estas competencias se encuentra detallada en el Modelo 

Curricular, anexo que fue entregado a los pares evaluadores, junto con el Informe 

de Autoevaluación. 

De acuerdo con este enfoque, las competencias se desarrollan en niveles 

crecientes de complejidad y autonomía. Es decir, en la medida que el estudiante 

progresa en el currículum, debe ir participando en experiencias formativas que 

van de menor a mayor complejidad (tipo de conocimiento, nivel de integración, 

tipo de problemas a resolver, etc.) y desafíos que van de lo más estructurado a lo 

menos estructurado (nivel de protocolización de la tarea, incertidumbre, etc.), lo 

que permite moverse a niveles crecientes de autonomía. 

Desde el Modelo Curricular, el Perfil de Egreso integra las competencias 

disciplinares y las competencias genéricas, e incluye la declaración de las 

competencias sello INACAP y el nivel de dominio al cual la carrera se compromete 

a desarrollar.  

El Comité Recurso de Reposición enfatiza que el universo de empleadores de la 

carrera es amplio y no necesariamente la muestra entrevistada representa su 



	  

	  

opinión. En efecto, lo expresado por el grupo de empleadores entrevistado por 

los pares evaluadores se contrapone con el resultado de la información señalada 

en la encuesta de opinión, donde la totalidad de los empleadores encuestados 

destaca que los egresados de la carrera cuentan con las competencias 

necesarias para desempeñarse adecuadamente en el mundo laboral.  

Por su parte, los estudiantes destacan en los talleres de diagnóstico participativo 

realizados durante el proceso de autoevaluación, que las asignaturas del plan 

de estudios conducen al desarrollo de las competencias contenidas en el Perfil 

de Egreso. 

Por su parte, el acuerdo 309, en la dimensión Capacidad de Autorregulación, 

expone: 

“La revisión y análisis de la información disponible, así como la evaluación 

realizada en el marco de la visita a las Sedes de Apoquindo, Punta Arenas y 

Temuco permiten corroborar el conocimiento que se tiene respecto del medio 

disciplinar y laboral de la carrera por parte de sus responsables, los directivos de 

Área y de INACAP. 

En consecuencia, a partir de los antecedentes presentados, el comité de 

autoevaluación sostiene que el plan de estudio sí desarrolla y trabaja las 

habilidades blandas o transversales, tales como, idiomas, comunicación efectiva, 

empatía, excelencia en el servicio, proactividad, liderazgo y trabajo en equipo, 

entre otras. Por consiguiente, solicita al Consejo de Acreditación de la agencia, 

eliminar la debilidad levantada. 

      7.3 El Acuerdo señala: Asimismo, se observa que la carrera carece de 
instancias formales de vinculación con los egresados y titulados, lo que 
afecta el proceso de retroalimentación ya señalado. A esto se suma la 
limitada oferta de programas de formación continua de especialidad y 



	  

	  

difusión de oportunidades de empleos dirigidos a ex alumnos/as de la 
carrera. 

La Institución cuenta con estrategias y mecanismos formales y definidos de 

seguimiento de sus egresados, descritos en el informe de autoevaluación, que 

van desde la participación y consulta del vigente Perfil de Egreso, hasta 

mecanismos de contacto y seguimiento: (1) Participación en la etapa II de 

proceso de desarrollo curricular, (2) la gestión de la Dirección de Egresados y 

Empleabilidad, (3) la plataforma Dynamics CRM y (4) la gestión de la dirección de 

carrera y el encargado de egresados y empleabilidad en cada sede. 

El Comité Nacional de Autoevaluación, manifiesta que la observación referente a 

la formación continua está abordada en el Plan de Mejora de carácter nacional. 

Expuesto lo anterior, el Recurso de Reposición solicita al Consejo de Acreditación 

de la agencia eliminar el comentario, toda vez que la carrera sí evidencia 

mecanismos formales e institucionales para el seguimiento de egresados y 

titulados, junto con instancias formales de difusión de oportunidades de empleos. 

      7.4  El acuerdo señala: Los egresados y titulados manifiestan no contar 
con facilidades en la convalidación de ramos que les permitan la 
prosecución de estudios en otras carreras de la misma institución. 

El Recurso de Reposición desconoce los fundamentos del Consejo para emitir 

este juicio evaluativo, dado que los egresados entrevistados no representan a la 

totalidad de los egresados de la carrera. Con todo, la Institución cuenta con la 

definición institucional de convalidación en su reglamento académico, en el Título 

IV del procedimiento de convalidación, homologación y evaluación de 

competencias relevantes de asignaturas, vigente en el Sistema Integrado 

INACAP. Este documento fue entregado como anexo al Informe de 

Autoevaluación de Administración Turística Internacional.  



	  

	  

Por lo tanto, el Comité Nacional de Autoevaluación solicita al Consejo de 

Acreditación de la agencia eliminar el comentario señalado, teniendo presente 

que esta normativa e información es conocida por alumnos y egresados, 

reglamento que se encuentra disponible en la intranet de alumnos, portal que es de 

público acceso. 

 

B.  CONDICIONES DE OPERACIÓN 

      7.5 El Acuerdo señala: Se observa que INACAP apoya directamente la 
formación y desarrollo de sus docentes, particularmente en lo que 
respecta a la actualización y perfeccionamiento en aquellas materias 
vinculadas al modelo educativo de la carrera, aunque con cierto déficit en 
temáticas de especialidad. 

El Recurso de Reposición señala que la Unidad ha desarrollado una importante 

inversión en la capacitación de especialidad. En la Tabla 2 (no se incluye por 

economía de espacio, ya que el Recurso está a disposición de los Srs. 

Consejeros) se observan los cursos de especialización impartidos a los docentes 

y sus costos asociados, durante el período 2012-2015. 

Expuesto lo anterior, el Recurso de Reposición solicita al Consejo de Acreditación 

de la agencia, eliminar el comentario señalado, considerando que la realización y 

planificación de la formación docente en la especialidad es suficiente para 

desarrollar el plan de estudio. 

        7.6 El Acuerdo señala: Se advierte una cierta heterogeneidad entre Sedes en 
materia de contratación de docentes con formación en el área del turismo. 

 



	  

	  

La política de Gestión del Cuerpo Docente, en sintonía con las directrices 

definidas en el Modelo Educativo Institucional, establece un perfil docente 

referencial que incluye las competencias pedagógicas (capacidad pedagógica y 

aptitud para transmitir los valores institucionales) y de especialidad (dominio de la 

disciplina y experiencia en el mundo productivo) requeridas para un adecuado 

desempeño en la asignatura que debe impartir el docente.  

Junto con lo anterior, la carrera cuenta con lineamientos claros respecto de la 

gestión del cuerpo docente, aspecto que permite orientar la toma de decisiones 

en cuanto a su reclutamiento y selección, inducción, desvinculación, evaluación y 

capacitación. En este contexto la totalidad de los directivos considera que esta 

política es pertinente. 

Se desconocen los fundamentos del Consejo  para emitir este juicio evaluativo, aun 

así se reitera lo indicado en el Informe de Autoevaluación, distinguiendo que el 

cuerpo docente de la carrera cuenta con profesionales idóneos y calificados, 

aspecto que se refuerza con el proceso de evaluación docente y su respectiva 

retroalimentación. Destacando que los docentes que realizan clases en la carrera 

poseen la experiencia y conocimientos actualizados en las disciplinas en las 

cuales se imparte docencia. 

La carrera cuenta con un cuerpo docente calificado para desempeñarse en las 

distintas asignaturas que forman parte del programa de estudio, lo que es 

consistente con la opinión de los distintos informantes clave consultados en la 

encuesta de opinión, en la cual el 89,6% de alumnos y el 80,6% de egresados 

reconoce que los docentes de la carrera saben enseñar. Complementando lo 

anterior, el 94,0% de alumnos, y la totalidad de los directivos opina que los 

docentes de la carrera cuentan con la experiencia y conocimientos actualizados 

en las disciplinas que enseñan. Lo anterior coincide con lo manifestado por 

alumnos y egresados en el taller diagnóstico participativo (TDP), desarrollado 



	  

	  

durante la autoevaluación, quienes indican que los docentes cuentan con la 

experiencia y conocimientos en las disciplinas que imparten, relevando la calidad 

docente en la formación que reciben. 

En consecuencia, a partir de los antecedentes presentados, el Recurso de 

Reposición, al no conocer los fundamentos del juicio y contar con evidencias en 

contrario, solicita al Consejo de Acreditación del área eliminar la debilidad 

levantada. 

      7.7 El Acuerdo señala: En lo que respecta a recursos bibliográficos, se 
establece que todavía hay ámbitos que revisten oportunidades de 
mejora, como lo son la difusión de la bibliografía existente, número de 
ejemplares por título y un sistema formal de préstamos 
Interbibliotecarios (entre Sedes). 

La  Dirección  Nacional  de  Bibliotecas,  dependiente  de  la  Vicerrectoría  

Académica  de Pregrado, es la unidad responsable de liderar el desarrollo y 

modernización de toda la red de bibliotecas, asegurando el establecimiento de 

estándares y procedimientos, velando así por la calidad de la dotación de 

recursos, así como la de los servicios en todas las bibliotecas del país. 

Como parte del proceso de modernización de bibliotecas, entre 2010 y 2012 se 

adquiere y habilita el software Millennium, plataforma de clase mundial para 

administración de bibliotecas que funciona en red, instalado a nivel de sedes, 

cuya ventaja es facilitar la obtención de información estadística y de gestión 

para analizar y tomar decisiones con respecto de los recursos de aprendizaje. 

La Dirección Nacional de Bibliotecas ha definido el desarrollo digital como una de 

las estrategias que facilitan el acceso a la información y a los recursos de 

aprendizaje. Es así como se dispone de un centro de recursos de aprendizaje 

on-line institucional, alojado en el sito de red de bibliotecas, que articula las 



	  

	  

distintas necesidades institucionales. Se trata de un punto único de contacto que 

facilita la búsqueda y el uso del catálogo del sistema Millennium y de los 

recursos de aprendizaje disponibles para asegurar una mayor disponibilidad de 

recursos bibliográficos 

Por otra parte, la política institucional respecto al número de ejemplares por título, 

establece que para cada asignatura existen 7 títulos bibliográficos, considerados 

como básicos. De ellos 5, son de naturaleza digital, a los cuales los alumnos y 

docentes pueden acceder sin limitaciones. 

La Biblioteca Digital dispone de bases de datos, libros y revistas, que aseguran la 

disponibilidad al mismo tiempo de todos los alumnos y docentes. 

En conclusión, el Recurso de Reposición, en relación a los recursos 

bibliográficos, establece que se encuentran disponibles los ejemplares por título, 

ya sea en formato físico o digital. Por consiguiente, se solicita al consejo de 

acreditación de la agencia, eliminar la debilidad levantada. 

 

C. CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

     7.8 El Acuerdo señala: La baja empleabilidad indicada en el Informe de 
Autoevaluación y el bajo nivel de remuneraciones del mercado 
constituyen algunas de las principales debilidades manifestadas en las 
reuniones con egresados. 

El Recurso de Reposición, conforme a lo registrado en el sitio mifututro.cl, que 

entrega información respecto de los niveles de ingreso de los titulados de 

Administración Turística Internacional del IP INACAP, señala que en promedio 

los titulados de la carrera reciben entre $500.000 a $600.000 al cuarto año 

de titulación. Además esta fuente de información revela que el 59,9% se 



	  

	  

encuentra trabajando al primer año de su titulación. 

Por su parte, la Dirección del Área Académica de Hotelería, Turismo y 

Gastronomía es miembro de la Mesa de Capital Humano SERNATUR, tal como 

se señala en el Informe de Autoevaluación. En dicha instancia, INACAP, en su 

rol de contribuir al mejoramiento de la competitividad de los distintos sectores 

productivos del país a través del desarrollo de su capital humano y de la 

innovación tecnológica, participa activamente en instancias de discusión con 

actores relevantes de la industria tanto del sector público y privado. 

En esta mesa de trabajo una de las tareas planteadas para las instituciones de 

educación superior, definidas en su documento “Diagnóstico del Capital Humano 

en la Formación en Turismo. Año 2013”, se asocia a la conformación de 

Consejos Consultivos con empleadores, lo que se relaciona a la mejora en 

vinculación con el medio. 

A su vez, en el mismo documento, definido para mejorar condiciones de 

remuneraciones en profesionales del sector, se encuentra el plan de trabajo a 

desarrollar con empleadores, con la finalidad de lograr que ellos conozcan, se 

involucren y ayuden a definir los diferentes perfiles de las carreras de turismo, 

para incentivar la equidad entre las competencias y las remuneraciones 

percibidas. 

En vista de lo anterior, la Dirección de Área Académica de Hotelería, Turismo y 

Gastronomía, demuestra que se encuentra en constante evaluación de mejora de 

las condiciones laborales de los egresados de la industria. Lo expuesto orientó la 

actualización del currículum de la carrera de Administración Turística 

Internacional, materializándola mediante el proceso de diseño curricular, el que 

fue detallado en el Informe de Autoevaluación de la carrera y en la respuesta de 

informe de pares evaluadores. 



	  

	  

Lo anterior, sumado a otros antecedentes que fueron analizados durante el 

levantamiento del perfil profesional como la realidad de la inserción laboral de los 

egresados de las carreras de turismo de INACAP, la situación de la industria 

nacional en cuanto a su actual desarrollo y proyecciones futuras, las tendencias 

internacionales y su influencia e impacto en mercados como el de Chile y las 

tendencias formativas nacionales e internacionales en materias de turismo 

fueron motivos consistentes para tomar la decisión de actualizar y desarrollar el 

plan vigente de Administración Turística Internacional, atendiendo las 

observaciones ya mencionadas y priorizando un enfoque hacia donde la industria 

se encuentra dirigida.  

En conclusión, el Acuerdo de Reposición solicita al Consejo de Acreditación 

eliminar la observación mencionada, considerando las mejoras del plan vigente, 

que subsanan está observación. 

 

7.9   Consideraciones Finales 

El Comité Nacional de Autoevaluación presenta a continuación un detalle de la 

calificación que hace el comité de pares evaluadores en su informe para cada 

una de las dimensiones evaluadas (página 25): 

En el cuadro, que no se transcribe por ser de pleno conocimiento del Consejo, 

se distingue que el 70% de los criterios evaluados fueron calificados como 

óptimos, la más alta calificación, distinguiendo así que cubre la totalidad de 

los aspectos requeridos para asegurar la calidad, viabilidad y 

sustentabilidad de la carrera. Por su parte, 30% restante, fue calificado como 

Adecuado. Es decir, los criterios evaluados cubren los aspectos 

fundamentales para asegurar la viabilidad y sustentabilidad de la carrera. 

En el marco de lo expuesto, el Recurso de Reposición considera que el 



	  

	  

Consejo de Acreditación desestimó los niveles de cumplimiento indicados en 

el informe de pares, ya que no se condice con el juicio emitido.  

Dado los antecedentes anteriores y argumentos presentados en el desarrollo 

de este Recurso de Reposición, se solicita a la Agencia Acreditadora de Chile 

considerar a bien la reevaluación de la carrera de Administración Turística 

Internacional del Instituto Profesional INACAP.  

Asimismo, solicita modificar el acuerdo N°309 tomado en la sesión del 14 de 

Enero de 2015, en la que acordó acreditar la carrera por un plazo de 3 años, 

de manera de eliminar las debilidades identificadas anteriormente y aumentar 

a 5 los años de acreditación otorgados. 

 

8. Que el Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio de la 

Agencia Acreditadota de Chile analizó detenidamente los argumentos presentados 

en el Recurso de Reposición. 

 

9. El Consejo de Administración y Comercio resuelve: 

9.1  El comentario 7.1 se refiere a opiniones expresadas por informantes 

relevantes, por lo que no corresponde a este Consejo eliminar esta frase del 

Acuerdo. Lo mismo señala el Consejo respecto del comentario 7.2 

9.2 El Consejo, dadas las explicaciones señaladas en el Recurso de Reposición, 

decide eliminar el comentario del punto 7.3   

9.3 La afirmación hecha en el punto 7.4 corresponde a opiniones expresadas por 

egresados y titulados en reunión con el Comité de Pares Evaluadores, por lo 

que este Consejo no puede intervenir en ella.  



	  

	  

9.4 El comentario del número 7.5 corresponde a una observación del Comité de 

Pares, por lo que debe considerarse como una oportunidad de mejora.  

9.5 Lo indicado en el número 7.6 es una debilidad considerada en el Informe de 

Autoevaluación.  

9.6 Lo señalado en el N° 7.7 corresponde a un comentario del Comité de Pares 

Evaluadores que apunta a una oportunidad de mejora. 

9.7 Lo consignado en el N° 7.8 se refiere a opiniones de egresados, por lo que 

no corresponde al Consejo modificarlas. Solo debe constatarlas. 

9.8 El Consejo del Área de Administración y Comercio, atendida las 

explicaciones entregadas por el Instituto Profesional INACAP, especialmente 

en lo que se refiere al rol que cumplen los llamados “hitos evaluativos” 

decide, por unanimidad, aumentar el período de acreditación de la carrera de 

Administración Turística Internacional a cuatro años. 

 

POR LO TANTO, 

10. Se acoge el Recurso de Reposición presentado por la Carrera de 

Administración Turística Internacional del Instituto Profesional INACAP, en 

contra del Acuerdo de Acreditación Nº 309 y se aumenta el plazo de 

acreditación otorgado de 3 a 4 años, período que culmina el 14 de Enero de 
2019. 
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